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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 

 DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
 

Número: ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020. 
 
 

Anexos:-  Punto 09, incisos: a).-, b).-, c).-, d).-,  

e).-, f).-, g).-, h).-, i).-, j).-, k).-, l).-, m).- y n).-. 
 
 
 

En la sala de sesiones del Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI), ubicado en 
Avenida Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 
13:03 horas del dos (02) de septiembre del año dos mil veinte (2020), el Pleno de 
dicho Instituto sesionó de manera ordinaria con la asistencia de las siguientes 
personas: 
 
 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado Presidente. 
Norma Julieta del Río Venegas. (NJRV) Comisionada. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada. 

Víctor Hugo Hernández Reyes. (VHHR) Secretario Ejecutivo. 
 
 

Ante la presencia de las Comisionadas, el C. Comisionado Presidente, 
Mtro. SMA, sometió a consideración el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 
 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 
4.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-102/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Servicios de Salud del Estado de Zacatecas. 

5.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-106/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Momax, Zacatecas. 

6.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-110/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas 
Típicas del Estado de Zacatecas. 

7.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-114/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Morelos, Zacatecas. 

8.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el número de 
expediente IZAI-DIOT-058/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas. 

9.- Asuntos Generales. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, el Secretario Ejecutivo del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno el 
Ciudadano Mtro. SMA (Comisionado Presidente), Dra. NJRV (Comisionada), Lic. 
FGTR (Comisionada) y el Mtro. VHHR (Secretario Ejecutivo), por lo que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe 
Quórum Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte del Comisionado Presidente, Mtro. SMA, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, 
adicionándose los siguientes asuntos generales: 

 
a).- Informe sobre el cumplimiento a la resolución emitida dentro de la 

Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-026/2020, por parte del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas.  

 
b).- Informe sobre el cumplimiento a la resolución emitida dentro de la 

Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-034/2020, por parte del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas.  

 
c).- Informe sobre el cumplimiento a la resolución emitida dentro de la 

Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-035/2020, por parte del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas.  

 
d).- Informe sobre el cumplimiento a la resolución emitida dentro de la 

Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-041/2020, por parte del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas.  

 
e).- Informe que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, en relación con 

el tema de Tablas de Aplicabilidad. 
 

f).- Presentación por parte de la C. Directora de Asuntos Jurídicos, 
Mtra. Nubia Barrios Escamilla, para efectos de aprobación, de la 
modificación de Tabla de Aplicabilidad que presenta el Sujeto Obligado, 
Secretaría de Educación del Estado. 

 
g).- Presentación del memorándum que presenta el C. Director de 

Tecnologías de la Información, MTI Luis Fernando Araiz Morales, a través de 
la C. Comisionada, Dra. NJRV, a efecto de dar de alta en el Sistema SIGEMI – 
SICOM a la C. Lic. Verónica Yaneth Báez Carrillo como proyectista. 

 
h).- Pronunciamiento por parte del C. Comisionado Presidente, Mtro. 

SMA, sobre declaraciones realizadas por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Social, relacionadas con la resolución del Recurso de Revisión IZAI-RR-
100/2020. 
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i).- Llamado que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, en relación con 

el tema del Homme Office. 
 
j).- Informe que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, sobre diversas 

participaciones en foros o eventos que tendrá la C. Comisionada, Dra. NJRV. 
 
k).- Solicitud de cambio de día inhábil del 07 de septiembre del año en 

curso, por cuestiones laborales y de agenda, a la Dra. NJRV, así como a los 
servidores públicos del Organismo Garante que por las mismas causas 
deberán de acudir a laborar.  

 
l).- Informe sobre el escrito que se recibiera por parte del Poder  
 
m).- Propuesta del informe sobre campaña de socialización con la 

finalidad de orientar al público en general y sujetos obligados. (DRA) 
 
n).- Informe sobre la recepción del documento del Sistema Estatal 

Anticorrupción.  
 
 
 

3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 
en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha veintisiete (27) de agosto 
del año dos mil veinte (2020), por lo que una vez puesta a consideración de los 
CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha veintisiete (27) de 
agosto del año dos mil veinte (2020) en los términos presentados. 

 
 
 
4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-102/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Servicios de Salud del Estado de Zacatecas, por lo que concedido el 
uso de la voz a la C. Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es que una vez que 
hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.3 

 Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-102/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Servicios de Salud del Estado de Zacatecas, SOBRESEER el 
recurso de revisión interpuesto en contra del Sujeto Obligado por las 
valoraciones vertidas en la presente resolución. 

 
 
 
5.- En cuanto al quinto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-106/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Momax, Zacatecas, por lo que concedido el uso de 
la voz al C. Comisionado Presidente y Ponente, Mtro. SMA, es que una vez que 
hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-106/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Momax, Zacatecas, declarar FUNDADO el 
agravio, así como darle vista al Recurrente, para efecto de que en un plazo 
de hasta cinco (05) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
resolución, manifieste lo que a su derecho convenga en vía de cumplimiento. 

 
 
 
6.- En cuanto al sexto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-110/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas 
Típicas del Estado de Zacatecas, por lo que concedido el uso de la voz a la C. 
Comisionada Ponente, Lic. FGTR, es que una vez que hiciera del conocimiento el 
proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-110/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas 
Típicas del Estado de Zacatecas, declarar FUNDADO el agravio, así como 
darle vista al Recurrente, para efecto de que en un plazo de hasta cinco (05) 
días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, manifieste 
lo que a su derecho convenga en vía de cumplimiento. 

 
 
 
7.-En cuanto al séptimo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 
el número de expediente IZAI-RR-114/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Morelos, Zacatecas, por lo que concedido el uso de 
la voz a la C. Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es que una vez que hiciera del 
conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-114/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Morelos, Zacatecas, declarar FUNDADO el 
agravio, así como darle vista al Recurrente, para efecto de que en un plazo 
de hasta cinco (05) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
resolución, manifieste lo que a su derecho convenga en vía de cumplimiento. 

 
 
 
8.- En cuanto al octavo punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución de la Denuncia marcada con el número de 
expediente IZAI-DIOT-058/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas, por lo que concedido el uso de la voz a la C. 
Comisionada Ponente, Lic. FGTR, es que una vez que hiciera del conocimiento el 
proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-058/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas, considerar INFUNDADA la 
denuncia, por las manifestaciones vertidas. 

 
 
 
9.- En cuanto al noveno punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en los asuntos generales, a saber:  
 
 

a).- En relación con el informe sobre el cumplimiento a la resolución emitida 
dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-026/2020 por parte 
del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, una vez concedido el 
uso de la voz, el C. Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, refiere que éste al día de la 
fecha ha dado cabal cumplimiento a la resolución de la Denuncia que nos ocupa, 
lo cual fuera verificado por parte de la Dirección de Tecnologías de la Información 
del Instituto, situación por la cual, somete a consideración del Pleno, el que se 
tenga por cumplida dicha resolución, y en consecuencia, remitirse a su archivo 
definitivo.  

 
Así las cosas, no existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al Informe sobre el cumplimiento a la 
resolución emitida dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-
DIOT-026/2020, por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, 
Zacatecas, aprobar tener por cumplida la resolución de la Denuncia que nos 
ocupa, y consecuentemente, enviarse a su archivo definitivo. 

 
 
 
b).- En lo que se refiere al informe sobre el cumplimiento a la resolución 

emitida dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-034/2020, por 
parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, situación por la 
cual, una vez concedido el uso de la voz, el C. Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, 
refiere que éste, al día de la fecha ha dado cabal cumplimiento a la resolución de 
la Denuncia que nos ocupa, lo cual fuera verificado por parte de la Dirección de 
Tecnologías de la Información del Instituto, situación por la cual, somete a 
consideración del Pleno, el que se tenga por cumplida dicha resolución, y en 
consecuencia, remitirse a su archivo definitivo.  

 
Así las cosas, no existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al Informe sobre el cumplimiento a la 
resolución emitida dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-
DIOT-034/2020, por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, 
Zacatecas, aprobar tener por cumplida en su totalidad la resolución de la 
Denuncia que nos ocupa, y consecuentemente, enviarse a su archivo 
definitivo. 
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c).- En cuanto al informe sobre el cumplimiento a la resolución emitida 

dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-035/2020, por parte 
del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, situación por la cual, 
una vez concedido el uso de la voz, el C. Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, refiere 
que éste, al día de la fecha ha dado cabal cumplimiento a la resolución de la 
Denuncia que nos ocupa, lo cual fuera verificado por parte de la Dirección de 
Tecnologías de la Información del Instituto, situación por la cual, somete a 
consideración del Pleno, el que se tenga por cumplida dicha resolución, y en 
consecuencia, remitirse a su archivo definitivo.  

 
Así las cosas, no existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al Informe sobre el cumplimiento a la 
resolución emitida dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-
DIOT-035/2020, por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, 
Zacatecas, aprobar tener por cumplida en los términos instruidos la 
resolución de la Denuncia que nos ocupa, y consecuentemente, enviarse a 
su archivo definitivo. 

 
 
 
d).- Sobre el informe relativo al cumplimiento de la resolución emitida dentro 

de la Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-041/2020, por parte del 
Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, situación por la cual, una 
vez concedido el uso de la voz, el C. Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, refiere que 
éste, al día de la fecha ha dado cabal cumplimiento a la resolución de la Denuncia 
que nos ocupa, lo cual fuera verificado por parte de la Dirección de Tecnologías de 
la Información del Instituto, situación por la cual, somete a consideración del 
Pleno, el que se tenga por cumplida dicha resolución, y en consecuencia, remitirse 
a su archivo definitivo.  

 
Así las cosas, no existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al Informe sobre el cumplimiento a la 
resolución emitida dentro de la Denuncia con número de expediente IZAI-
DIOT-041/2020, por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, 
Zacatecas, aprobar tener por cumplida al 100% la resolución de la Denuncia 
que nos ocupa, y consecuentemente, enviarse a su archivo definitivo. 

 
 
 
e).- En cuanto al informe que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, en 

relación con el tema de Tablas de Aplicabilidad, refiere que derivado de la reciente 
implementación del buscador de la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
detectó que muchas tablas de aplicabilidad de diversos sujetos obligados ya no se 
encuentran actualizadas al día de la fecha, de acuerdo a la normatividad actual 
que les aplica a cada una de ellas, como lo sería por ejemplo, solo por mencionar 
una de ellas, lo relativo a la Ley de Adquisiciones del Estado de Zacatecas. 

 
Derivado de lo anterior, la C. Comisionada, Dra. Del Río Venegas, solicita al 

Pleno que se lleve a cabo la revisión de las tablas de aplicabilidad de todos los 
Sujetos Obligados, pues se detectó que en algunos sujetos obligados no tienen 
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algunas fracciones como aplicables, y por ende, no lo tienen publicado, cuando 
con las modificaciones o surgimiento de las. nuevas leyes ya les aplica, como por 
ejemplo, en el tema de adquisiciones, lo correcto es que no se remita al 
COMPRANET, pues es una obligación de transparencia. 

 
Finalmente, la C. Comisionada, Dra. NJRV, somete a la consideración del 

Pleno, que se envíe un circular a todos los sujetos obligados para que actualicen 
sus tablas de aplicabilidad respecto de la obligatoriedad de publicar en la 
Plataforma Nacional de Transparencia el artículo 39 fracción XXVIII de la Ley de 
Transparencia local. 

 
En esa tesitura, no existiendo comentarios al respecto, se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.12 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe que realiza la C. Comisionada, Dra. 
NJRV, en relación con el tema de Tablas de Aplicabilidad, darse por 
enterados sobre lo que se informa, así como aprobar el enviar una circular a 
todos los sujetos obligados del Estado de Zacatecas, con el fin de que se 
publique pro todo lo antes expuesto, el contenido del artículo 39 fracción 
XXVIII de la Ley de Transparencia local, es decir, que actualicen sus tablas 
de aplicabilidad. 

 
 
 
f).- Sobre la presentación por parte de la C. Directora de Asuntos Jurídicos, 

Mtra. Nubia Barrios Escamilla, para efectos de aprobación de la modificación de la 
Tabla de Aplicabilidad que presenta el sujeto obligado, Secretaría de Educación 
del Estado de Zacatecas, por lo que una vez concedido el uso de la voz, el C. 
Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, manifiesta que derivado de un trabajo en 
conjunto de las para su revisión por parte de las Direcciones de Asuntos Jurídicos 
y de Tecnologías de la Información, es que se informa que dicha modificación 
presentada ya contempla la actualización e inclusión de la información relativa al 
artículo 39 fracción XXVIIII de la Ley de Transparencia local, por lo cual se 
propone sea aprobada, con fundamento en lo previsto en el artículo 40 de la 
norma jurídica antes referida. 

 
Una vez lo anterior, no existiendo comentarios sobre el particular, es que se 

emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la presentación por parte de la C. Directora 
de Asuntos Jurídicos, Mtra. Nubia Barrios Escamilla, para efectos de 
aprobación, de la modificación de Tabla de Aplicabilidad que presenta el 
Sujeto Obligado, Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas, aprobar 
la tabla de aplicabilidad que nos ocupa, toda vez que dicha propuesta de 
modificación que se presenta, ya contempla la actualización e inclusión de la 
información relativa al artículo 39 fracción XXVIIII de la Ley de Transparencia 
loca; y por ende, se le notifiqué ello al Sujeto Obligado. 

 
 
 
g).- Sobre la presentación del memorándum que remite el C. Director de 

Tecnologías de la Información, MTI Luis Fernando Araiz Morales, a través de la C. 
Comisionada, Dra. NJRV, a efecto de dar de alta en el Sistema SIGEMI – SICOM 
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a la C. Lic. Verónica Yaneth Báez Carrillo como proyectista, concedido el uso de la 
voz, refiere que es en relación a lo que se acaba de referir, es decir, darse de alta 
como proyectista, y que pueda tener acceso a dicho Sistema. 

 
Derivado de lo anterior, es que se instruye a la Dirección de Tecnologías de 

la Información, para que realice el procedimiento a efecto que den de alta en el 
sistema a la referida para que tenga su acceso como proyectista. 

 
No existiendo comentarios sobre el particular, se emite el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.14 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la Presentación del memorándum que 
presenta el C. Director de Tecnologías de la Información, MTI Luis Fernando 
Araiz Morales, a través de la C. Comisionada, Dra. NJRV, a efecto de dar de 
alta en el Sistema SIGEMI – SICOM a la C. Lic. Verónica Yaneth Báez Carrillo 
como proyectista, aprobar en los términos manifestados por la Comisionada 
Dra. NJRV, además se instruye al área de tecnologías para que realice el 
procedimiento a efecto de que den de alta en el sistema a la referida para 
que tenga su acceso como proyectista. 

 
 
 
h).- En cuanto al pronunciamiento por parte del C. Comisionado Presidente, 

Mtro. SMA, sobre las declaraciones realizadas por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Social, relacionadas con la resolución emitida por el Pleno del Instituto, 
dentro del Recurso de Revisión IZAI-RR-100/2020, por lo que concedido el uso de 
la voz, manifiesta que en la sesión de Pleno anterior, se resolvió el Recurso de 
Revisión que ya se mencionó, el cual versó sobre una solicitud de información 
donde se pedían los datos de los beneficiarios, donde se incluyera, el padrón y la 
comunidad de residencia, que tienen que ver con un programa denominado UNE, 
del cual se desprende la entrega de ochenta (80) paquetes apícolas, veinte (20) 
porcinos y dos (02) sementales, programa realizado a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Gobierno de Estado de Zacatecas.  

 
En ese sentido, el C. Comisionado Presidente, Mtro Montoya Álvarez, 

refiere que al solicitar datos sobre las personas, ya sean físicas o morales 
beneficiadas por algún proyecto social, fideicomiso, o simplemente, por recibir 
apoyo de algún recurso público, esto es la excepción a la regla de la entrega sobre 
Datos Personales, por lo tanto, existe justificación jurídica de que se puedan dar a 
conocer. 

 
Una vez que se estableció, de conformidad con lo establecido en el artículo 

39 fracción XV inciso q).- de la Ley de Transparencia del Estado, de acuerdo a los 
datos sobre los beneficiarios de programas sociales, informar sobre unidad 
territorial, es decir, ubicación exacta, es esencial y totalmente legal. 

 
Ahora bien, según el artículo 114 de la Ley de la materia, es una facultad 

del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, interpretar la Ley de Transparencia.  

 
Todo lo anterior se comenta, en virtud de que la Secretaría de Desarrollo 

Social local emitió un boletín, donde estableció a través de una interpretación, que 
la unidad territorial es el municipio, situación que dicha Secretaría no tiene la 
facultad de interpretar en relación con la Ley de Transparencia, además, al 
instruírsele que entreguen los datos de los beneficiarios de dicho programa ya 
antes mencionado, no se está vulnerando los Datos Personales, pues al ser 
personas beneficiadas con recurso público, están obligados a entregar la 
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información, en apego a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 
Asimismo, en uso de la voz, la C. Comisionada, Lic. FGTR, manifiesta que 

el pronunciamiento de la Secretaría de Desarrollo Social local, se hizo en el 
sentido de que se vulneraron Datos Personales; sin embargo, cuando una persona 
física o moral es beneficiaria de un programa social, no puede existir 
discrecionalidad, porque la información sobre dicho uso debe ser trasparente, al 
ser parte de la rendición de cuentas, lo cual respalda la Ley General de 
Transparencia y la Ley Estatal de la misma.  

 
Finalmente, la C. Comisionada, Lic. Torres Rodríguez, refiere que, respecto 

a la interpretación sobre la unidad territorial, efectivamente no tiene que ver 
únicamente con el municipio, sino también a la comunidad y colonia en lo 
específico, ya que ésta es la ubicación física donde se encuentra el beneficiario, 
además de la edad y sexo de la misma.  

 
Por su parte, en uso de la voz, la C. Comisionada, Dra. NJRV, manifiesta 

respaldar el posicionamiento del C. Comisionado Presidente y la C. Comisionada, 
Lic. FGTR, además de resaltar que el Instituto es el único Organismo Garante 
facultado para interpretar y ejecutar la Ley de Transparencia General y Local 

 
En ese tenor de ideas, no existiendo más manifestaciones sobre el 

particular, se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.15 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al pronunciamiento por parte del C. 
Comisionado Presidente, Mtro. SMA, sobre las declaraciones realizadas por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Social local, relacionadas con la 
resolución del Recurso de Revisión IZAI-RR-100/2020, darse por enterados 
sobre el pronunciamiento expresado en los términos manifestado por éste. 
 
 

i).- En cuanto al llamado que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, en 
relación con el tema del “Homme Office”, una vez concedido el uso de la voz, 
refiere que los resúmenes que sobre dicha actividad cada semana se dan a 
conocer por cada Dirección, Secretaría Ejecutiva e incluso los CC. Comisionados 
del Instituto a través de redes sociales, en cuanto a su difusión es muy buena, 
además de ser un excelente instrumento con indicadores, de los cuales podrán 
ayudar de manera muy precisa en el siguiente informe de labores que presente el 
Instituto.  

 
No obstante lo anterior, la C. Comisionada, Dra. Del Río Venegas, solicita 

que se redoblen los esfuerzos en publicitar dicha información y dar mayor difusión, 
para conocimiento de las personas en general. 

 
En ese sentido, no existiendo comentarios al respecto, se emite el 

siguiente: 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.16 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al llamado que realiza la C. Comisionada, 
Dra. NJRV, en relación con el tema del Homme Office, darse por enterados 
sobre lo que se informa y solicita. 
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j).- Sobre el informe que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, en relación 
con las diversas participaciones en foros o eventos que tendrá la C. Comisionada, 
Dra. NJRV, una vez que se le concediera el uso de la voz, refiere que al seguir en 
la dinámica de dar a conocer el Buscador de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el viernes próximo se tendrá un evento con el Estado de Yucatán y 
el lunes próximo con el Estado de Jalisco.  
 
 Así entonces, no existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.17 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe que realiza la C. Comisionada, Dra. 
NJRV, sobre diversas participaciones en foros o eventos que tendrá, en 
relación con el tema de dar a conocer y publicitar el Buscador de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, darse por enterados sobre lo que se 
informa. 

 
 
k).- En cuanto a la solicitud que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, de 

que el día inhábil contemplado en el Calendario Oficial aprobado por el Pleno del 
Instituto, concretamente del próximo día 07 de septiembre del año en curso, por 
cuestiones laborales y de agenda, le sea permutado, tanto a ella, así como a 
diversos servidores públicos del Organismo Garante, en virtud de que en dicha 
fecha participará en el lanzamiento del Buscador de la Plataforma Nacional de 
Transparencia que se realizará en la vecina Entidad de Jalisco, situación por la 
cual, en su carácter de Coordinadora Nacional de la Comisión de Tecnologías de 
la Información y PNT, recibiera la invitación por parte de la C. Comisionada 
Presidenta del ITEI Jalisco y Coordinadora Nacional de Organismos Garantes, 
Mtra. Cinthya Patricia Cantero Pacheco, teniendo dicha participación de manera 
remota. 

 
Por todo lo cual se requiere el apoyo de diverso personal, como lo sería, de 

la Dirección de Tecnologías de la Información, además de la Directora de 
Capacitación, el Director del Centro de Investigaciones y la Unidad de 
Comunicación Social, entre otros servidores públicos más, los cuales se detallan 
en el listado que se elaborará, para todos los cuales es que se solicita que se les 
autorice permutar su día inhábil a la fecha en que ellos lo requieran, siempre y 
cuando las condiciones de trabajo lo permitan, así como que sea dentro del 
presente año lectivo. 
 
 Así las cosas, no existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.18 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la solicitud que realiza la C. Comisionada, 
Dra. NJRV, de que el día inhábil contemplado en el Calendario Oficial 
aprobado por el Pleno del Instituto, concretamente del próximo día 07 de 
septiembre del año en curso, por cuestiones laborales y de agenda, le sea 
permutado, tanto a ella, así como a diversos servidores públicos del 
Organismo Garante, por las razones expuestas para ello, aprobar lo 
solicitado, tanto para la C. Comisionada, así como para los diversos 
servidores públicos del Instituto que se enumerarán en el listado que se 
entregará a la Dirección Administrativa para los efectos administrativos 
correspondientes. 
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l).- Relativo al informe sobre el escrito que se recibiera por parte del Poder 

Judicial del Estado, en relación al uso del “TESTDATA”, en uso de la voz, el C. 
Comisionado Presidente, Mtro. SMA, refiere que en días anteriores se realizó una 
reforma a la Ley General de Transparencia, en el sentido de que ahora existe una 
generalidad y obligatoriedad de publicar las sentencias emitidas por los Poderes 
Judiciales de los Estados de la República, convirtiéndose dicho tema en centro de 
debate. 

 
En ese sentido, se conjuga dicha acción con el hecho de la firma que se 

realizara entre el IZAI y el Municipio de Guadalajara, Jal., para la donación del 
Sistema Tecnológico del “TESTDATA”, que tiene como finalidad primordial, que se 
realicen de manera uniforme dicho testado y preservación de información no 
pública, testándose la información reservada y confidencial, resultando las 
versiones públicas; sistema que una vez que fuera donado al Organismo Garante, 
se implementara mediante acuerdo de Pleno como de uso obligatorio para todo 
los sujetos obligados de la Entidad, lo cual les fuera notificado con antelación. 

 
En respuesta al documento citado párrafo precedente, el Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Zacatecas, remitió al Instituto un escrito, a través del 
cual solicita que se le excluya de la utilización del Sistema “TESTDATA”, virtud a 
que dicho sujeto obligado, en coordinación con los demás Tribunales Superiores 
de Justicia del país, ante la obligación legal de publicar todas las sentencias que 
emitan, han elaborado un sistema para la creación de versiones públicas. 

 
Así las cosas, es que el C. Comisionado Presidente, Mtro. Montoya Álvarez, 

propone y somete a la consideración, que se analice dicho documento a fin de 
extenderle una respuesta correcta y acorde a derecho. 

 
No existiendo comentarios sobre el particular, se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.19 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre el escrito que se recibiera 
por parte del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en relación a que se 
les exceptúe del uso obligatorio del Sistema “TESTDATA”, darse por 
enterados; así como aprobar el analizar el escrito emitido por el Poder 
Judicial del Estado, para emitir una respuesta acorde a derecho. 

 
 
 
m).- Sobre la propuesta del inicio de una campaña de socialización, con la 

finalidad de orientar al público en general y sujetos obligados, sobre las funciones 
del IZAI en relación con las solicitudes de información y recursos de revisión, el C. 
Comisionado Presidente, Mtro. SMA, refiere que es una propuesta que deriva de 
una reunión de trabajo en conjunto con los Directores del Instituto y por iniciativa 
de la Dra. NJRV, en el sentido de que la sociedad en algún momento, tiene la 
creencia de que el IZAI posee toda la información pública de los diferentes sujetos 
obligados, por lo que dicha campaña llevaría como finalidad, esclarecer ¿qué es el 
Instituto de Transparencia?, ¿cuáles son sus facultades?, y ¿cómo es la forma de 
hacer valer el Derecho de Acceso a la Información que la sociedad necesita para 
con las dependencias gubernamentales del Estado de Zacatecas?.  

 
Asimismo, en uso de la voz, la C. Comisionada, Lic. FGTR, manifiesta que 

es una excelente idea, en el sentido de aclarar a la ciudadanía, con un lenguaje 
entendible, ¿cuáles son las funciones del IZAI?, pues en un caso particular, 
cuando un ciudadano acude a algún sujeto obligado con el fin de solicitar 
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información pública y éste no se la entrega, el ciudadano puede acudir 
directamente al IZAI, a través de un Recurso de Revisión o una Denuncia. 

 
Finalmente, la C. Comisionada, Dra. NJRV, refiere estar de acuerdo con 

sus compañeros Comisionados, manifestando además, que en el IZAI no se 
cuenta con el cúmulo de solicitudes, pues en el Instituto se conocen éstas, solo 
hasta una vez que se presentan los Recursos de Revisión o Denuncia.  

 
Refiriendo también la C. Comisionada, Dra. Del Río Venegas, que cada 

sujeto obligado cuenta con su Unidad de Transparencia, la cual está facultada de 
tener la información actualizada y publicada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como para contestar las solicitudes de información. 

 
En esa tesitura, no existiendo más manifestaciones al respecto, se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.20 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la propuesta del informe sobre el inicio de 
la campaña de socialización, con la finalidad de orientar al público en 
general y sujetos obligados, sobre las atribuciones del Organismo Garante, 
darse por enterados sobre lo que se informa. 

 
 
 
n).- Finalmente, en cuanto al informe sobre la recepción del documento del 

Sistema Estatal Anticorrupción en relación con la implementación del Sistema 
Tecnológico que por Ley debe de implementarse, el cual se pretende que sea 
alojado en los servidores de la Secretaría de la Función Pública de Gobierno del 
Estado, es que concedido el uso de la voz, la C. Comisionada, Dra. NJRV, refiere 
que informa lo anterior e ingresar el documento que ahora nos ocupa, para 
conocimiento de los integrantes del Pleno, solicitando se analice a detalle por 
parte de cada uno de ellos, y en la siguiente sesión de Pleno se apruebe el sentido 
y postura de respuesta institucional que se manifestara sobre el particular, 
tomando en consideración para ello, la situación de ente constitucionalmente 
autónomo de que goza el IZAI. 

 
Así las cosas, no existiendo comentarios, es que se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/02/09/2020.21 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre la recepción del documento 
del Sistema Estatal Anticorrupción que ahora se comenta, darse por 
enterados sobre lo que se comunica; así como que en la siguiente sesión de 
Pleno se apruebe el sentido y postura de respuesta institucional que se 
manifestara sobre el particular, tomando en consideración para ello, la 
situación de ente constitucionalmente autónomo de que goza el IZAI. 
 
 

Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 
por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las catorce horas con 
veinte minutos (14:20 H.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 
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Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. --------------------------
--------------- (DOY FE).--------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 

 
 

 
M´VHHR/L´acmg/L´akvd 

 

 

 

 

 

 


